
 
 
 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Comunidad 
de Madrid

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO UTILIZADO

El objeto del contrato es el suministro de títulos habilitantes que tienen que reunir 

una serie de medidas de seguridad que se detallan en el Pliego de PrescripcionesTécnicas, 

lo que supone que la entidad que lo realice tenga la suficiente tecnología para llevarlo a 

cabo. 

Por este motivo, en atención a las razones técnicas,la única entidad que puede 

elaborar dichos títulosesla Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, por lo que de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 168.a).2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se considera que el procedimiento que se debe utilizar es el 

negociado sin publicidad.

Madrid, 25 de abril de 2019

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES
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